RES. 1570/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0001096, Ent. N° 870/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la  enajenación por título donación y modo tradición a la INTENDENCIA MUNICIPAL DE MONTEVIDEO, de los  Padrones Nº 429.535 (Fracción K), N° 429.536 (Fracción L), N° 429.832 (Fracción M) y N° 429.833 (Fracción N)  de la Localidad Catastral  Montevideo, zona urbana, Departamento de Montevideo, propiedad del Ministerio de Vivienda;  

RESULTANDO: 1) que se adjunta copia del pre-acuerdo entre la Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 26.5.2007, en el que se consigna que las condiciones que rigen en Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI)  es necesario que los predios en que se encuentra localizado sea propiedad de Entidades Públicas co-ejecutoras;
1.1) que el objetivo del pre-acuerdo es encontrar soluciones habitacionales para las familias integrantes de los asentamientos “17 metros”, “Vecinal 28” y “La Estrella”, encontrándose los mismos ubicados en los Padrones Nºs 413.809, 44.464 y parte del Padrón Nº 90.318, comprometiéndose a suscribir un futuro convenio con la Intendencia de Montevideo, para cederle a esta última,  las manzanas K, L y M, que surgen del Padrón Nº 90.318 y las calles que se encuentran libradas al uso público dentro de dicho Padrón; 
2) que se adjuntan copias de Cédulas Catastrales Informadas señalándose que el Padrón N° 90.318 se elimina del empadronamiento, surgiendo los padrones Nº 429.535 (Fracción K),                N° 429.536 (Fracción L), N° 429.832 (Fracción M) y N° 429.833 (Fracción N); 
3) que según el informe de la Asesoría Técnica Área Notarial de fecha 30.8.2018, expresa que de acuerdo a la información registral obtenida, las fracciones K, L y M  son de propiedad del Ministerio de Vivienda, quedando pendiente de cesión la fracción N, hoy Padrón Nº 429.833 y así proceder a la enajenación de las 4 fracciones;
4) que la División Planificación y Diseño del Organismo con fecha 7.9.2018 indica que las fracciones K, L; M Y N se transferirán a título gratuito a la Intendencia de Montevideo, prestando su conformidad el Director Nacional de Vivienda con fecha 26.10.2018;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, expresando que como objetivo de fortalecer las políticas nacionales de regularización de asentamientos, en relación a las familias integrantes de los asentamientos “Barrio 17 metros”, “Vecinal 28” y “La Estrella, se autoriza al Ministerio de Vivienda a enajenar por título  donación a la Intendencia de Montevideo los siguientes padrones:

5.1) Localidad de Montevideo, Departamento del mismo nombre, antes Padrón Nº 90318, que según plano de fraccionamiento del Agrimensor Martín Fernández inscripto en la Dirección Nacional de Catastro con el N° 48.206 el 13.1.2016 se describen: Padrones Nos. 429.535 (Fracción K), N° 429.536 (Fracción L), N° 429.832 (Fracción M) y N° 429.833 (Fracción N).
5.2) que los valores reales que surgen de las cédulas catastrales son los siguientes: Padrón Nº 429.535 (Fracción K) $ 603.727, Padrón N° 429.536 (Fracción L) $ 1.105.583, Padrón N° 429.832 (Fracción M) $ 48.419  y  Padrón N° 429.833 (Fracción N) $ 36.383, lo que totaliza la suma de $ 1.794.112;
6) que los señalados Padrones son propiedad del Ministerio de Vivienda, quien los hubo por título compraventa y modo tradición de KASSOS S.A y Alejandro Rivas, según escritura de fecha 21.8.1998, autorizada por la Escribana Marianela Bas, cuya primera copia fue inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble de Montevideo el 16.9.1998, con el        Nº 32.848;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 365 de Ley Nº 18.362, establece “Facultase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, a transferir a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos nacionales o Departamentales que desarrollan programas de Viviendas de interés Social, de regularización de Asentamientos irregulares, siempre que el destino de la Donación sea para el cumplimiento de Servicios Públicos”;
2) que el artículo 81 del TOCAF, señala “los bienes inmuebles del Estado no podrán enajenarse  ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una ley o con la autorización de la Junta Departamental”.  Se podría inferir  por tanto, que existe  norma legal  habilitante (art. 35. Ley Nº 18.362), no siendo necesario la autorización de la Junta Departamental de Montevideo, ya que la presente donación es a título gratuito; 
3) que en ese sentido el artículo 35 numeral 22 de la Ley Nº 9.515, establece entre otras competencias del Intendente: “Aceptar herencias, legados, y donaciones. Si las mismas fueran modales el Intendente la aceptará, según lo estime conveniente, previo dictamen del Ministerio Fiscal y con acuerdo de la Junta Departamental; 
4) que en estas circunstancias, al ser la Donación a título gratuito, no es de precepto y no se necesita el acuerdo de la Junta Departamental; 
5) que conforme al artículo 42 del TOCAF, las donaciones de acuerdo a su monto, deberán ser aceptadas por el Ordenador Competente, encontrándose por tanto dentro de los límites de los montos de la Licitación Abreviada; 
6) que de acuerdo al artículo 84 del TOCAF, señala “todos los bienes del Estado formaran parte del Inventario General de Bienes del Estado” que deberá mantenerse actualizado en cada Organismo Público y sus dependencias…” .  y los títulos de los bienes inmuebles que deban así tenerlos por disposición legal, serán depositados en las oficinas centrales de los respectivos órganos”.;
7) que por lo tanto operada la donación  y verificada la escritura de donación debidamente inscripta la copia en el Registro de la Propiedad Inmueble de Montevideo, deberá tenerse presente lo señalado en el considerando 6) de la presente Resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la donación  propuesta;
2) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  el control de la transferencia de los inmuebles propiedad de ese Ministerio a la Intendencia de Montevideo, una vez autorizada la escritura de donación (Considerandos 6 y 7); 

 3) Téngase presente lo señalado en el  Considerando 6), de acuerdo al cual  deberán realizarse las registraciones correspondientes;  

4) Comunicar al Contador Auditor;

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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